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L t Y (28 D!í Í960 . 

( D i c i e m b r e 3 0 ) . : 

liar ta cual la Naeiótí'incrementa lasobf&s de foirientó' 
miuiltíipal"en lk zoría de iaítaeiftfi de Acerías Tai 

del Kío: 

El Conyrcao de Colombia 

d e c k e t \ : 

Art ícu lo l " Pres tando atención p re fe renc ia ! 
a los barr ios obreros de la c iudad, dest ínase la 
minia de dos millones de pesos ($ 2.00(1.000.00), 
p a r a los obras de ensanche del acueducto y al-
cantar i l lado de Sogamos'o, en el D e p a r t a m e n t o 
de Poyacá. 

Ar t ícu lo Para la construcción de las obras 
de a lcantar i l lado y acueducto de las poblaciones 
de Nolwa, Tópagft; Monona, Mcmguí, Pesca, F i -
ravi toba , Iza, Tota, Cúi t iva y Tibasosa, destínase 
la suma de un millón de pesos' ($ T.000',000.00). 

Art ículo .'i-' Los fondos de ¡pie t r a t a n los a r -
t ículos anter iores , serán ent regados al In s t i t u to 
de Fomento :\1 nuicipal pa ra que ade lan te las 
obras públicas o rdenadas en la presente Ley. 

Ar t ícu lo 4" Cuando la prestación de los ser-
vicios de acueducto y a lea ntar i l lado hayan sido 
encomendados a empí-esas ele "servicio público,' 
los apor tes a (pie legalmenfe está obligado el 
Ins t i tu to d'e Fomerrto Munic ipal pa ra eon los 
Municipios, deberán ser heehos- por el I n s t i t u to 
en acciones de las respectivas empresas. 

Art ículo Para da r cumplimiento a esta Ley, 
en el Presupues to Nacional de las p róximas t res 
vigencias so incluirán ] a r t idas de. un millón de 
]tesos 1.000.000.00). 

Ar t í cu lo (i" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, 1). E. , a diez y seis de di-
ciembre -de mii novecientos sesenta-. 

lomb-i-aiio, señor Genera l Láeides Segovia, quien 
s i rv ió-con intel igencia, fervor y pa t r io t i smo a 
la Repúbl ica desde el Par lamento , el Consejo de 
E s t a d o yiel periodismo, y cuya v ida f u e e jemplo 
de recti tud republ icana , 

DKCftF/FA : . 

Ar t í cu lo l 9 El Congreso ele Colombia h o n r a 
y exal ta la «w>»»ria del señor General Láeides 
Segovia, y la ofrece como e jemplo a sus conciu-
dadanos. 

Ar t í cu lo 2° Sendos re t ra tos al óleo del insigue, 
repúbiieo se rán colocados en el Salón Uribe del 
Congregó y en el salón Amari l lo del Palacio de 
Gobierno del D'eprfrfameííto de B.olívar. 

Ar t í cu lo 3® E j e m p l a r e s au tógrafos -de esta Ley 
serán en t regados a los h i j o s ' del señor' General 
Láeides Segoviá y a la Munic ipa l idad de C a r t a -
gema, cuna de tan eminente c iudadano. I 

Artículo" -l" E l Gobierno Nacional , previo ¡ 
acuerdo con los herederos, publ icará las obras 
del Genera l Láeides S«egro\'iít. 

Ar t ícu lo Los gastos que demande el eum 
plimiento de la presente" Ley serán in f in idos en 
la p róxima vigencia presupuesta! . 

Ar t icu lo 8 ° ' É s í á ' L e y regirá, desde su sanción. 

D a d a ' e n Bogotá'," D. E . , ' a diez y seis de d i 
eié'mbWde, mil- novecientos sesenta. 

El Pres idente de ! SeiWdo, 

GUSTAVO SEHRANO GOMEZ 

El Pres iden te del Senado, 

GEftM&r ZEA 

El Pres iden te ce la Cá tirara* de Representan tes , 

GSMfftN'' BÜLÁ- BOYO.S 

El Secre tar io d'el Senado; 

Ma-nuel íioca- Castellanos 

El Secretar io d'e la Cámara de "Representantes, 

Alvaro Al/ala Miitoia 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá, 1>. 'E.. d ic iembre :«) de 1060. 

l 'nblí tpiese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

El .Ministro de Hacienda y Crédi to Público, 

Hcniando Ayúdelo Villa 

El Ministro de Fomento, 

Itafad l'nda Ecvrero 

El Pres idente de la Cámara di, "Representantes, 

LUÍS ALFONSO DELGADO 

El Secretar io d< 1 Senado, 

Mainml'Jioca Cástettanos 

El Secre tar io d'e la Cámara* de Represen!antes , 

Alvaro A ¡jala Murcia 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 30 d'e diciembre de 1900. 

Pubiíquese- y ejecútese. 

A L B E R T O ' L L E R A S 

El Afinistf-o de Hacienda y Crédi to Público, 

Hernando .Ayúdelo Villa 

L.EY 1 3 0 - D E - f W í G . ' 

tlJrp:i<-n*m>v 30)'. 

í>or la cual» se dispone la eia¡borácí<Sh un Pian 
Piíató'píii a-el-desaírroltó atrpfeoí» y pccunrió de] Bt-

paríamento de boy acá;.' 

El Con y re,so ,1-e Colombia 

zación agropecuar ia (pío deban ser f undados , 
campañas de san idad agropecuar ia que deban 
acometerse, regular ización de, mercados y p re -
cios, vías do penet rac ión , vivienda campesina, 
saneamiento de suelos, desarrollo de, aldeas ru -
rales, ampliación del crédi to banear io p a r a la-
bores agropecuar ias , asistencia técnica y fisiuti 
del E s t a d o en f avor ele la economía agrar ia , y 
en general lodos aquellos aspectos que la co-
misión considere que deban complementar el 
Plan Pi loto del P/eparlamento. 

Ar t í cu lo 2" Autor ízase al Gobierno Nacional 
pava crear los cargos técnicos y nombrar el perso-
nal que deba, (¡laborar el P l a n Piloto Agrope-
cuario de Boy acá, f i j a r l es sueldos ty funciones y 
ap rop i a r las pa r t idas necesarias, p'ndiendo abr i r 
los crédi tos o hacer las apropiaciones indispen-
sables. 

Ar t ículo El P lan "Piloto Agropecuar io p a r a 
el Depa r t amen to de Boyacá, deberá estar deter-
minado pa ra i'iiws fie 196"),:y el Gobierno lo pa-
sará al Congreso p a r a su aprobación y f inan-
ciación. 

Ar t ícu lo 4 9 Esta Ley regirá, desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a. 1í¡ de diciembre 
de limo. 

E l Pres idente del Senado, 

GERMAN ZEA 

LI-:Y 129 DK ¡9ÜO. 

(Diérioirrhre' 30). 

por la cttal Se horií'a la 93?tttoMa del señor "€¡ene'ral 
Láeides Segovia, en el primer centenario de su 

naelmisrtfoV 

El C<>nyrcí.t) de Colombia, 

COXSIDIORAXDO 

que, el día -l de diciembre de 19ÓÍ), se cnmpli-ó 
p r ime r cen tenar io de l -nac imien to 'de ! rluftMxí co-

DL'CÜKI'A : 

Ar t ícu lo 1° El Gobierno Nacional, por con-
ducto del Consejo de Po!ílien Económica y Pía-
neación, procederá a realizar los estudios y á 
e laborar un Plan Piloto pa ra el desarrollo agrí-
cola y pecuar io de B o y a c í , q u e comprende es-
pecialmente las s iguientes ma te r i a s : bonificación 
del D e p a r t a m e n t o pa ra especiauzacióu de cul t i -
vos y desa r ro l lo 'pecuar io , anál is is de t i e r ras y 
t r a t amien to que d< ba dárseles a f in de hacer las 
más product ivas , selección de semillas y su apl i -
cación a las diversas zonas, f áb r i cas de abonos, 
ubicación de silos, f á b r i c a pa ra la elaboración 
de-'pi'od'netos ágríeola 'yy pecuarios, reforestación, 
f incas parccMdes , mecanización agrícola, repre-
Sa'S'ñ» cawíslfe de -irrigfció'ñ', selección de razas 
peeúa-rias, ins t i tu tos de or ientación y especialir-

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

GERMAN BULA HOY03 

El Secretar io de! Senado, 

"Manuel lioí'a Castellanos 

El Sverelar io de la Cámara-de Representa-lites, 

Alvaro AyaUv Murcia 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogofá, D. (3./ 'diciembre 8()'de 19Í>Í). 

Pubi íquese y ejecútese. 

A L B E R T O ' L L E R A S 

El Minis t ro de H a c i e n d a - y (.'rédito Púb tkn , 

HetUiando A y u d'el o ViJ'la 

El 'Ministro de Agr i cu l t u r a , 

Olio 'Morales Beníi'éz 

LI?Y 131 DP 1 9 6 0 . 

(Dícív-iírfrre 30). 

por'ía- cua-l se r'íiníeg'ra ál BfeiiírtaníeHttf tfef'&tfatá 
un lote cte IfiimiO: 

EA Conyreso de. Colombia 

DECRETA: 

Ar t ícu lo I" Rvinicgra-nse' a l Depar tamento del 
(.'auca los potreros denominados " Los N a r a n j o s ' ' 
y " E l L a u r e l ' ' (pie liacerr parte, del globo_ de 
te r reno (pie dicho Depar t amen to cedió a la Na-
ción mediante escr i tura públ ica número 895 de 

; T4- de abril de 19,"56, de la Notar ía P r imera de 
Bogotá, para la construcción del edificio y de-
más servicios de la Peni tenc iar ía Nacional de Oc-
cidente, potreros ubicados en el Municipio de 
Popayán , comprendidos den t ro de los siguientes 
l inderos : Xort.e: c a r r - t c r a que de Popayán con-
duce a las Piedras , d« p o r medio, con terrenos 
del señor Rafae l Vivas D. ; Or i en t e : Del mojón 
número ' ca to rce al diez y- siete, con' terrcuos.de.! 
señor Bivio. Muñoz; S u r : Del mojón mi mero 

diez y siete;, al diez y ocho, con el río Canea, j 



D Í A J U O Q F I C I 4 L Lunes 30 de enero ¡Je 196.1 - 123 

Occidente, del mojón número diez y ocho al nú-
moro troce, con el, potrero llanyi-d"? Santa .Isabel, 
de propiedad deL,,]4?p%'ííWopfp .del Canea. 

Parágrafo. Los lotes o potreros dichos se dcs-
tinjirái) a los servicios de. la Gran ja Agrope-
cuaria ,del Cauca. 

Artículo Esta Ley regirá desde su sanción-

Dada en Bogotá, D. E., a die¿ y seis de di-
ciembre de mil novecientos sesenta. 

El Presidente dal Senado, 

JORGE ENRIQUE GUTIERREZ ANZgkA 

E l Presidente de Ja Cámara deJjíepresentantos, 

GERMAN- BULA HOKOS 

E l Secretario (uuieral del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

E l Secretario General de la Qámara -de Re-
presentantes, 

Alvaro Ayala M. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bpgotá, ]). 15., diciembre 30 de 19(50. 

Pubiíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

Ei Ministro de Justicia, 

Vicente La ver de Aponte 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Ayúdelo Villa 

EL Ministro de Agricul tura, 

Qtto Morales fieníteg 

II Y 132 DI: 1960. 

(Diciembre ,10). 

-"��ipoi" te- cual se da una autorización al Ministerio 
Obraf X'úbHcas y se . modifica el Decrete legislativo 

número 0234, de 2 de julio de 10-5S.. . 

El Congreso de Colombia 

mcruKTA: 

Artículo Autorízase al jM'misterio de -Obras 
Públicas para ampliar la cuantía del contrato 
que .tiene celebrado con el "Departamento del 
Cau^a para :i-a ejecución de un plan vial, de con-
formidad con el Peo reto -ley número, (1234 . de 
2 de julio de 1958. y pa ra acordar las varia-
ciones- a ese plan que so consideren aconsejables' 
p a r a el mayor beneficio del Departamento. 

Artículo 29 La modificación-.del contrato .a 
que ge refiere el artículq. precedente- s§ .hará 
por, .convenio, entre, el señoaí Ministra d e jÓhjras 
Públicas y el, Gobernador del Departamento del 
Cauca, y sólo requerirá p a r a su validez de la 
«probación del Consejo de Ministros. P a r a las 
variacioji.es ,de;l pian, .bastará el. acuerdo-.eníre' 
Jas j u l i o s , e tontratanles. 

Artículo La Nación reconocerá y pagará 
tina suma igual al valor total de las inversiones 
<iui|,,,líaya realizado Q...i;«aliec el J^epar tamento 
dq¿-:ÓHica, ou la .ejecHción d-e >pla u Vial de que 
t r a t a la presente Ley, tan pronto como se com-
prueben dichas inversiones y sin sujeción al K-, 
mitp del aporte .'nacional f i j ado por el artículo 
ñ9 -del "Decreto-ley número 0.234, de 2 de julio 
de ¡1958. 

ÁrtíeuljO 41? E p cada uno de los Presupuestos 
Nacionales se incluirá la par t ida necesaria pa r a 
dar; cumplimiento al contrato sobre p lan vial 
celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas 
y el Departamento del Cauca, y a lo dispuestae¡n 
«1 ar tú úlp a.d.prior. Pero si esto no ocurriere o 
l a .parí ida apropiada £u:-¡;o insuficiente, la Na-

INI SiTí 

SE CAUSAN 
V A R I A S N O V E D A D E S 

DECRETO NUMEBO 103 DB 1961 

�{-¿ENERO 17) 

por el cual se c&fisan unas novedades en el 
Ministerio di Justicia. 

El Presidente de la Repúbliéa,4£.&®l«íibia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo p a n e r o . Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 174 del Decreto número 1732 de 
196ft,t ¿jáchense ,1q<§ siguientes nombramientos pa-
ra lá Isla-Prisión de Gorgona: 

Dirp.ctor.; S^ñor, Coronel en «SG.d^liuen rjatiEo 
José María P^re.^íis.. Arboleda, ^.fca(\gijplflzo-.del 
señor Carlos |ulk>. ^costa.AguAelp. 

Siquiatra: S.epor,doctor! José María Rodríguez 
qqiea íieñprá el egrgo creado por Decre-

to liúnieró 1586 de g ríe julio de 1960. 
J íd l tcadpres .Señores Jaime Giraldo Gómez, 

GnÍHermo Iíliéeer Ríos Dqlgado y Jaime Guiller-
mo A r,a,n (la tQiaye§, quienes llenarán, los cargos 
creados ñor heeretb número 158C> '«té 6 de julio 
de 1 |60 . 

Educador; Síuiq^.Rafael Iriarte Acosta, en re-
se,ñor* Julio (Jésar Molina, quien na 

aceptó. 
"Maestro, del y jUer de Artes: Señor Roberto 

Herrera P., jyn¡e¿. ¿.leñará 1el cargo creado por ol 
Decreto número 1586 de 6 de julio de 1960. ^ 

Artículo .gc.gj.y^do. Promuévese al señor Luis 
MftMMi del cargo de Ecónomo ¡ Segun-
do de la Isla-Prisión de Gprgona*,' al de líactilós-

elóp, j ^ ' a r á $1 aporte que Je corresponde median-
te la expedición de uno p varios pagarés o 1L 
�branzas,» -sin intereses, coii vencimiento o venci-
mientos no.mayore^. de iqi año, contados a par-
t i r de la fecha de su expedición. 
� JB,gBÍg'EaÍQ- Par¿t la emisión de los documentos 

.de. crédito & que se refiere este artículo, se pro-
cederá en la forpia establecida .por el artículo 
8 9 del Defi r ió- ley .número 0234 de 2 de juli® 
de 1958, y e | Mw-feíerio de Obras Públicas que-
dará obligado a iaeluí i e¡n el proyecto de Pre-
supuesto del año siguiente al de la expedición 
iio tules doc.wiePítos de erudito, la pa r t ida nece-
saria para cancelar su valor. 

. Articulo. 59 Quedan derogadas las disposicioT 

nes contrarias á la presente Ley, la cual regirá 
desde su sanción. 

Dada, en Bogotá, D. E., a catorce' de diciem-
bre de mil . novecientos sesenta. 

. IJl J'reside.nte 4 ' i i Senado, 

GUSTAVO SERRANO GOMEZ 

El Presidente de la Cámara de'Representantes, 

LUIg ALFONSO DELGADO 

. El Secr.etai kt-G-ejieral del Sencido, 

Mcwuel Boca Castellanos 

E l Secretario General do la Cámara ele Re-
p.i'e«ep,tai}.tes, 

Alvaro Ayala M'. 

:E J:í]'íi;TÍ n A 
copo - ,Fotóí|r^fo . ,del mismo. .establecimiento, 
quien llesia-rá-el *cárgo .ctreaÓQ poi-'Decreto núnu> 

§ díí-Mljí d*>}960. 
Qofy-Uf^iuiBse -y 

Dado en Bogotá a 17 de enero de 1961. 

ALBERTO LLERAS 

V ieei ile Laverdc Aponte 

El Ministro d ü . ^ t i c i a 

República, de Qo.iombia - Gobierno Nacional. 

BngOtá, D. E., .diciembre 30 de 1960. 

Pubiíquese 'y ,.ej;eeútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

El Ministro de Obras Públicas, 

Misad Pa&irana, BarreroL 

DECRETO NIjMERO 104 DE 1961 

pop el cual se. cmump mu® mmedades cu el 
Ministerio de Justicia. 

El Presidente .de ta República de Colombia. 
.enfUSí) dp sus f a ^ t a { J c s ¡Iqgqjc.s, 

..DECRETA: 
Artículo único. Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 174 del Decreto 1732 de 1960, cáusan-
sp .lasj,sí,g,uiefflles,, 11,0vedados en el Ministerio de 
..lustÁcia: 

á) Promover al señor doctor Roberto SalajMr 
Manrique, de] caree -de 78? de Instrucción 
(iri.ijj.ínat, al de Juez 5? Nacional de Policía de 
Rogotá, en reemplazo de la doctora Clotilde Gue-
rrero, cuyo ntunbramiento se declara insubsis-
tente. 
' b) "Nombrar ¡ji señor doctor francisco. Uriñna 
Dávila, Juesj ;20íj,de.Instrucción .Ci-jinhaa'l, .en re-
emplazo dejl ¡señor doctor .Ur.itxe Angel Ilatoiij Mo-
lina, ¡cuyo no/nbrarai.ejit.o íue declarado Insubsis-
tente. 

Conmníqtiese y cúmplase. 
Dado en Rogotá a 17 de enero de 1961. 

El Ministro de Justicia, 
AH.UijRTO LLERAS 

Vicente J^avflrde 4ponte 

NOMBRAMIENTO 

DECRETO NUMERO 105 DE 1961 
-(ENERO 17) 

por el cual se hace mi nombramiento. 

El Presidente do la República do Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

.DECRETA: 
Artículo único. Con arreglo a lo dispuesto en 

el articulo 174 del Decreto número- J-73Ü djB,.3 86l), 
nómbrase a la señorita Lponor.Lajanis Ajnaya Se-
cretaria Auxiliar, 11-6, de la ]iama.Ad«lii-ia¡i^tra-
tiva, en reemplazo,, de la señorita Ampara Barre-
ra Rainero, quieq no .aceptó. 

Coniuníquese y pubiíquese. 
Dad,o en Bogoiá a 17 d.e er-cro de. ¿963. 

, ALBERTO LLERAS 
El Ministro de Justicia, 

Vicente Laverde Aponte 

INSUBSISTENTE 
UN NOMBRAMIENTO 

. DECRETO NUMERO 125 DE 1961 
�(ENERO 19) 

por el cual se declaran, insubsistentes unos 
nombramientos. 

El Presidente de la República de .Colombia, 
en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Artículo único, Dpdáranse insubsistentes .los 

siguientes nombramientos: 
a) Señor 

Miguel MrrsigJia, del cargo de Secre-
tario de los Juzgados de Instr.ucei.6n Criminal. 

b) Señor Justo Acevedo Rincón, del cargo ¿le 
Secretario de los Juzgados de instrucción Cri-
minal. Conjuníquese y publkpiese. 

Dado en Bogotá a 19 de cuero de 1961. 

El Ministro de Justicie, 
ALBERTO LLERAS 


